
   7

Edición 49.394
Miércoles, 14 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL

En todo caso, dichas entidades deberán mantener a disposición de la Superintendencia 
Financiera de Colombia la información completa y actualizada de los corresponsales y de 
los contratos celebrados con ellos, en su domicilio principal.

De conformidad con los literales a), d), e) y f) del numeral 4 del artículo 326 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, la Superintendencia Financiera de Colombia 
podrá efectuar visitas de inspección a los corresponsales y exigir toda la información que 
considere pertinente.

La Superintendencia Financiera de Colombia señalará las instrucciones que los estable-
cimientos de crédito, sociedades administradoras de inversión, sociedades comisionistas de 
bolsa de valores, sociedades administradoras de fondos de pensiones, sociedades iduciarias, 
IMC o entidades aseguradoras deben seguir para la administración de los riesgos implícitos 
en la prestación de servicios a través de corresponsales, en particular los riesgos operativos y 
de lavado de activos, incluyendo las especiicaciones mínimas que deberán tener los medios 
tecnológicos que utilicen para la prestación de los servicios, tanto en lo relacionado con la 
transmisión de la información como con los terminales electrónicos.

Así mismo, la Superintendencia Financiera de Colombia señalará las instrucciones per-
tinentes para la realización de las distintas operaciones previstas en los artículos 2.36.9.1.4 
a 2.36.9.1.9 y 2.36.9.1.17 del presente decreto.

Para el caso de las entidades aseguradoras, deberán enviar a la Superintendencia Finan-
ciera de Colombia junto con el modelo del contrato, los modelos de las pólizas de seguros 
que se comercializarán a través de los corresponsales, en los términos del artículo 184 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Parágrafo. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales (DIAN) continuará controlando el ejercicio de las actividades de los Profesionales 
de Compra y Venta de Divisas a que se reiere el artículo 100 de la Ley 1328 de 2009, de 
conformidad con lo previsto en el presente título y la Resolución 3416 de 2006, y las normas 
que la modiiquen, adicionen o sustituyan.”

Artículo 11. Adición del artículo 2.36.9.1.17 al Decreto 2555 de 2010. Adiciónese el 
artículo 2.36.9.1.17 al Decreto 2555 de 2010 el cual quedará así:

“Artículo 2.36.9.1.17. Modalidades de servicios que pueden prestar las entidades 
aseguradoras por medio de corresponsales. Las entidades aseguradoras podrán prestar, 
por medio de corresponsales, uno o varios de los siguientes servicios, de acuerdo con las 
operaciones autorizadas conforme a su régimen legal:

1. Comercialización de las pólizas que pertenezcan a los ramos de seguros que cumplan 
con las condiciones de universalidad, sencillez, estandarización y comercialización masiva 
deinidas en el artículo 2.31.2.2.1 y que estén autorizadas para comercializarse por medio 
de corresponsales de acuerdo con el artículo 2.36.9.1.18 del presente decreto.

2. Recaudo de primas y pago de indemnizaciones de cualquier ramo de seguros.
3. Entrega y recepción de solicitudes de seguros y sus anexos, pólizas y anexos, con-

diciones generales, particulares y sus extractos, certiicaciones y documentos necesarios 
para la reclamación del siniestro.

Parágrafo 1°. Para efectos de los seguros que podrán ser comercializados a través de 
terceros corresponsales, la Superintendencia Financiera de Colombia determinará las exclu-
siones aplicables; adicional a lo anterior, estos seguros deberán contar con un procedimiento 
simpliicado de radicación y resolución de la reclamación.

Parágrafo 2°. La inexactitud o reticencia, se predicarán de acuerdo con lo establecido 
en el inciso 1° del artículo 1058 del Código de Comercio, para lo cual, se deberán observar 
las disposiciones de contenido mínimo de los cuestionarios establecidos por la Superinten-
dencia Financiera de Colombia

Parágrafo 3°. Lo dispuesto en el presente artículo aplica también para la comerciali-
zación de seguros a través de los corresponsales de las entidades inancieras con las cuales 
se tenga un convenio de uso de red en los términos del Capítulo 2 del Título 2 del Libro 31 
de la Parte 2 del presente decreto.”.

Artículo 12. Adición del artículo 2.36.9.1.18 al Decreto 2555 de 2010. Adiciónese el 
artículo 2.36.9.1.18 al Decreto 2555 de 2010 el cual quedará así:

“Artículo 2.36.9.1.18 Ramos de seguros que se pueden comercializar a través de 
corresponsales. Se consideran idóneos para ser comercializados mediante corresponsales 
los siguientes ramos, siempre y cuando las pólizas cumplan con los requisitos establecidos 
en el artículo 2.31.2.2.1 del presente decreto:

- Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito.
- Seguro de exequias.
- Seguro de desempleo.
- Seguro de vida individual.
- Seguro de accidentes personales.
- Seguro agrícola.
- Los demás ramos que la Superintendencia Financiera de Colombia establezca, de 

acuerdo con la evaluación de riesgos y condiciones que resulten aplicables para garantizar 
el cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.31.2.2.1 del presente decreto.

Parágrafo 1°. Se entienden autorizadas todas aquellas operaciones de recaudo, recepción, 
pago, transferencia, entrega de dinero. Adicionalmente, la entrega y recepción de solicitu-
des, documentos, informes, boletines, certiicados y en general toda aquella información 
relacionada con los seguros comercializados a través de corresponsales.

Parágrafo 2°. Irrevocabilidad. En la realización del contrato de seguro, adquirido a 
través de corresponsales, no se podrán exigir condiciones previas para el inicio del amparo 
de la póliza o para la subsistencia de la misma. De la misma manera, las condiciones del 
mismo no podrán ser modiicadas unilateralmente por la compañía aseguradora.”

Artículo 13. Adición del artículo 2.36.9.1.19 al Decreto 2555 de 2010. Adiciónese el 
artículo 2.36.9.1.19 al Decreto 2555 de 2010 el cual quedará así:

“Artículo 2.36.9.1.19. Condiciones adicionales para los corresponsales de entidades 
aseguradoras. En adición a lo dispuesto en el presente Capítulo las entidades aseguradoras 
y los corresponsales de estas, según cada caso, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 2.31.2.2.1 y 2.31.2.2.3 del presente decreto.”

Artículo 14. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
modiica los artículos 2.31.2.2.1. y 2.31.2.2.2, la denominación del Capítulo 1 del Título 
9 del Libro 36 de la Parte 2, el inciso 1° del artículo 2.36.9.1.1, los artículos 2.36.9.1.2 y 
2.36.9.1.11, el inciso segundo del artículo 2.36.9.1.12, los numerales 1, 2, 5 y 6 del artículo 
2.36.9.1.13, los artículos 2.36.9.1.14 y 2.36.9.1.15 del Decreto 2555 de 2010, así mismo, 
adiciona los artículos 2.36.9.1.17, 2.36.9.1.18 y 2.36.9.1.19 del Decreto 2555 de 2010.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 14 de enero de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 035 DE 2015

(enero 14)
por el cual se designa Gerente del Fondo Adaptación ad hoc.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constituciona-
les y legales, en especial las que le conieren el artículo 189 numeral 13 de la Constitución 
Política de Colombia y los artículos 11 y 12 de la Ley 1437 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que el doctor Germán Arce Zapata, actual Gerente del Fondo Adaptación, mediante 

oicio radicado en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público el 21 de noviembre de 
2014, manifestó la existencia de un conlicto de intereses con la empresa Arquitectos e 
Ingenieros Asociados S. A. debido a que su hermano trabaja en la mencionada empresa 
como arquitecto residente de obra.

Que el Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público estudió la manifestación de impe-
dimento formulada por el doctor Germán Arce Zapata, actual Gerente del Fondo Adaptación 
y, con fundamento en los dispuesto en los artículos 61, literal h) de la Ley 489 de 1998 
y 12 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
expidió la Resolución número 4368 de fecha 28 de noviembre de 2014, mediante la cual 
aceptó el impedimento manifestado por el doctor Germán Arce Zapata, actual Gerente del 
Fondo Adaptación para tomar decisiones que se relacionen con la empresa Arquitectos e 
Ingenieros Asociados S. A.

Que se hace necesario designar un Gerente del Fondo Adaptación ad hoc.
DECRETA:

Artículo 1°. Desígnase como Director del Fondo Adaptación ad hoc a la doctora Clau-
dia Isabel González Sánchez, identiicada con cédula de ciudadanía número 52033893 de 
Bogotá, actual Secretaria General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para tomar 
decisiones que se relacionen con la empresa Arquitectos e Ingenieros Asociados S. A.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 14 de enero de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 036 DE 2015

(enero 14)
por el cual se reglamenta el artículo 14 de la Ley 100 de 1993.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constituciona-
les y legales, en especial de las que le coniere el numeral 11 y 25 del artículo 189 de la 
Constitución Política y el parágrafo del artículo 14 de la Ley 100 de 1993, adicionado por 
el artículo 45 de la Ley 1328 de 2009, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política de Colombia dispone como atribuciones del Presidente de 

la República ejercer la intervención en la actividad aseguradora.
Que el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia establece que ninguna pensión 

podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente.
Que el artículo 45 de la Ley 1328 de 2009 adicionó un parágrafo al artículo 14 de la Ley 

100 de 1993, el cual dispone que el Gobierno Nacional podrá establecer mecanismos de 
cobertura que permitan a las aseguradoras cubrir el riesgo del incremento que con base en 
el aumento del salario mínimo legal mensual vigente, podrían tener las pensiones de renta 
vitalicia inmediata y renta vitalicia diferida, en caso de que dicho incremento sea superior 
a la variación porcentual del índice de precios al consumidor certiicado por el DANE para 
el respectivo año.

Que el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, establece el reajuste de las mesadas pensionales 
sujeto al incremento en el índice de precios al consumidor certiicado por el DANE para el 
año inmediatamente anterior, para quienes reciban una mesada superior al salario mínimo 
legal mensual vigente. Así mismo, para aquellas pensiones cuyo monto mensual es igual 
al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas en el mismo porcentaje en que 
se incremente dicho salario por el Gobierno.

Que durante los últimos diez años, el incremento del salario mínimo mensual legal vigente 
en promedio ha sido superior a la variación porcentual del índice de precios al consumidor 
certiicado por el DANE para el año anterior, conforme se encuentra sustentado en el do-
cumento técnico del mecanismo de cobertura de salario mínimo, elaborado por la Unidad 
Administrativa Especial, Unidad de Proyección Normativa Administrativa y Estudios de 
Regulación Financiera (URF) y que debido a esta situación en el crecimiento del salario 
mínimo, las aseguradoras de vida no pueden medir apropiadamente el crecimiento de las 
mesadas pensionales y como consecuencia ha disminuido la oferta de las modalidades de 
pensión establecidas en los artículos 80 y 82 de la Ley 100 de 1993.
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Que por lo anterior es necesario establecer un mecanismo de cobertura, para que las 
aseguradoras de vida, puedan cubrir el riesgo del incremento del salario mínimo y ofrecer 
las modalidades de pensión en los términos de ley.

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Proyección Norma-
tiva y Estudios de Regulación Financiera (URF), aprobó por unanimidad el contenido del 
presente decreto, en el Acta número 013 del 30 de octubre de 2014.

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto y ámbito de aplicación. El presente decreto tiene por objeto estable-

cer el mecanismo de cobertura que permita a las aseguradoras de vida cubrir el riesgo del 
deslizamiento del salario mínimo, que presentan las pensiones de renta vitalicia inmediata y 
renta vitalicia diferida, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 1328 de 2009. Serán sujetas 
de la cobertura las rentas vitalicias inscritas que reconozcan mesadas de salario mínimo o 
aquellas que a futuro sean susceptibles de reconocer mesadas de salario mínimo.

Se entiende por deslizamiento de salario mínimo la diferencia entre el cambio porcentual 
del salario mínimo legal mensual vigente y la variación porcentual del índice de precios al 
consumidor del año anterior certiicado por el DANE.

Artículo 2°. Parámetro de deslizamiento del salario mínimo. El parámetro de des-
lizamiento del salario mínimo que deberá ser utilizado por las aseguradoras que tengan 
autorizado el ramo de seguro de pensiones Ley 100, para proyectar el crecimiento de las 
mesadas de las rentas vitalicias emitidas al momento de reservar y tarifar, será equivalente 
al promedio aritmético del crecimiento real anual de la productividad acordada por el comité 
tripartito de productividad de que trata el artículo 8° de la Ley 278 de 1996, observado en 
los últimos diez (10) años al momento de la emisión de la renta vitalicia, expresado como 
un porcentaje y redondeado a dos cifras decimales. Dicho parámetro no podrá ser inferior 
al cero por ciento (0%).

La Oicina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (OBP) 
informará en los últimos cinco (5) días hábiles de cada año el valor del parámetro de desli-
zamiento, con base en la información que solicite al Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 3°. Descripción del mecanismo. Las aseguradoras que emitan rentas vitalicias 
cubiertas por el mecanismo deberán calcular al momento de su expedición el lujo de mesa-
das que espera pagar al beneiciario de la renta, asumiendo que el deslizamiento del salario 
mínimo será el establecido en el artículo 2° del presente decreto. El cálculo actuarial del 
monto tarifado y las reservas al momento de emisión de la renta vitalicia, deberán hacer 
uso del parámetro de deslizamiento establecido en el artículo 2° del presente decreto, como 
requisito para la inscripción de las rentas vitalicias cubiertas en el mecanismo y de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 5° del presente decreto.

Cuando los incrementos en el salario mínimo legal mensual vigente ocasionen que 
las mesadas calculadas al momento de emisión de la renta sean diferentes a las mesadas 
efectivamente pagadas al beneiciario, el mecanismo garantizará una adecuada reserva 
matemática a las rentas vitalicias inscritas, de tal forma que la aseguradora de vida será 
responsable por el pago total de las mesadas.

El mecanismo permite que la reserva matemática de cada una de las rentas vitalicias 
inscritas corresponda al valor actuarial de las obligaciones futuras, asumiendo que las mesadas 
de salario mínimo crecen en términos reales de acuerdo con el parámetro de deslizamiento 
establecido en el artículo 2° del presente decreto. Dependiendo del deslizamiento observado, 
la cobertura podría ser de tres tipos:

a) Cobertura positiva: El Ministerio de Hacienda y Crédito Público pagará a las ase-
guradoras el faltante en reserva matemática, para que la misma releje el valor actuarial 
de las obligaciones futuras. Se reconocerá cuando el deslizamiento observado descrito en 
el artículo 1° del presente decreto sea mayor al parámetro de deslizamiento descrito en el 
artículo 2 del presente decreto.

b) Cobertura negativa: Las aseguradoras pagarán al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público un monto equivalente al exceso de reserva matemática, para que la misma releje el 
valor actuarial de las obligaciones futuras. Se reconocerá cuando el deslizamiento observa-
do descrito en el artículo 1° del presente decreto sea menor al parámetro de deslizamiento 
descrito en el artículo 2° del presente decreto.

c) Cobertura neutra: No habrá intercambio de lujos entre el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y las aseguradoras. Este escenario ocurrirá cuando no haya diferencia entre 
el parámetro establecido en el artículo 2 del presente decreto y el deslizamiento observado 
descrito en el artículo 1 del presente decreto. También ocurrirá en los casos de las rentas 
vitalicias que reconocen mesadas superiores al salario mínimo legal mensual vigente y cuyo 
cálculo de reservas no se ve afectado por los ajustes anuales en salario mínimo.

Artículo 4°. Cálculo de la cobertura. El valor de la cobertura a reconocer se calculará 
como la diferencia entre:

a) El valor presente actuarial de las obligaciones futuras, calculada al 1° de enero del 
respectivo año, que debe incorporar el ajuste real en el salario mínimo observado para el 
respectivo año y asumiendo un incremento real de las mesadas futuras de salario mínimo 
equivalente al parámetro de deslizamiento, descrito en el artículo 2° del presente decreto, 
asociado a cada renta.

b) El valor presente actuarial de las obligaciones futuras, calculada al 1° de enero del 
respectivo año, asumiendo que el salario mínimo del respectivo año tiene un crecimien-
to real equivalente al parámetro de deslizamiento descrito en el artículo 2° del presente 
decreto asociado a cada renta, y que las mesadas futuras de salario mínimo presentan un 
incremento real equivalente al parámetro de deslizamiento, descrito en el artículo 2° del 
presente decreto, asociado a cada renta.

Parágrafo 1°. El valor presente actuarial descrito en los literales a) y b) del presente 
artículo corresponderá exclusivamente al cambio en reserva matemática por variaciones en el 
salario mínimo, de acuerdo con la metodología actuarial que deina la Dirección General de 
Regulación Económica de la Seguridad Social del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y los parámetros actuariales contenidos en el artículo 2.31.4.3.3 del Decreto 2555 de 2010.

El mecanismo de cobertura no reconocerá cambios en reserva por nuevos beneiciarios, 
tasas de interés técnico, tablas de mortalidad, otros parámetros relevantes para el cálculo 
de dicha reserva o metodologías de cálculo actuarial diferentes. 

En caso de presentarse variaciones por nuevos beneiciarios, tasas de interés técnico, tablas 
de mortalidad y otros parámetros relevantes para el cálculo de dicha reserva o metodologías 

de cálculo actuarial diferentes, será deber de la compañía aseguradora el reconocimiento 
del cambio en reserva a que haya lugar y posterior a dicho reconocimiento el mecanismo 
de cobertura cubrirá el cambio en la reserva matemática que se presente como consecuencia 
únicamente de las variaciones en el salario mínimo. 

Parágrafo 2°. En el caso de darse un reajuste en el incremento del salario mínimo legal 
mensual vigente de forma extraordinaria, la OBP determinará los plazos y condiciones de 
pago de la cobertura. 

Artículo 5°. Procedimiento para la inscripción de rentas vitalicias al mecanismo de 
cobertura. La aseguradora de vida podrá solicitar ante la OBP la inscripción al mecanismo 
de las rentas vitalicias emitidas en el año calendario anterior. Podrán inscribirse las rentas 
vitalicias inmediatas y diferidas deinidas en los artículos 80 y 82 de la Ley 100 de 1993. 

La inscripción deberá hacerse en la OBP durante los primeros veinte (20) días hábiles 
de cada año, adjuntando el contrato suscrito con el ailiado o beneiciarios de pensión, el 
lujo de mesadas que espera recibir el beneiciario de la renta descrito en el segundo inciso 
del artículo 3° del presente decreto y cualquier información adicional que determine la OBP. 

La OBP estudiará la información remitida por las compañías aseguradoras de vida y 
expedirá, en los veinte (20) días hábiles posteriores a la solicitud de inscripción, mediante 
resolución en la cual se listarán las rentas vitalicias inscritas en el mecanismo de cobertura 
de salario mínimo y las causales de rechazo de las no inscritas. La aseguradora de vida tendrá 
un plazo de quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de expedición de la resolución 
por parte de la OBP para subsanar los motivos de rechazo de inscripción, adjuntando para 
el efecto los soportes que acrediten el derecho. La OBP tendrá un plazo de quince (15) 
días hábiles, contados a partir de la entrega de soportes, para decidir mediante resolución 
sobre los nuevos argumentos expuestos por las compañías aseguradoras de vida respecto 
de la negativa inicial. 

Parágrafo 1°. La OBP y las aseguradoras de vida deberán pagar el valor de la cobertura 
descrita en el artículo 4°, para cada renta vitalicia inmediata y renta vitalicia diferida inscrita 
en el mecanismo, hasta la extinción de la renta vitalicia. 

Parágrafo 2°. En el término de que trata el inciso 2 del presente artículo, las asegura-
doras de vida deberán reportar un listado que contenga las rentas vitalicias inscritas que se 
extinguieron el año anterior, modiicaciones en los parámetros de cálculo de la reserva de 
acuerdo a lo contenido en el parágrafo 1° del artículo 4° del presente decreto, y un listado 
de las coberturas pagadas pero no usadas de acuerdo con lo deinido en el parágrafo del 
artículo 6° del presente decreto. 

Parágrafo 3°. La OBP determinará las características operacionales de la información 
que las aseguradoras deben presentar al momento de la inscripción y serán causales de 
rechazo de la inscripción: 

a) Presentar la información incompleta o sin las características operacionales deinidas 
por la OBP;

b) Efectuar el cálculo de la proyección de la mesada o de la reserva sin tener en cuenta 
el parámetro de deslizamiento del salario mínimo establecido en el artículo 2° del presente 
decreto;

c) Las demás que determine la OBP. 
Parágrafo 4°. La inscripción de rentas vitalicias al mecanismo se hará por primera vez 

durante los primeros veinte (20) días hábiles del año 2016, período en el cual solo se podrán 
inscribir las rentas vitalicias emitidas durante el año 2015. 

Artículo 6°. Procedimiento para el cálculo de los lujos que reconoce el mecanismo de 
cobertura. La OBP deberá expedir mediante resolución en los primeros veinte (20) días 
hábiles del mes de mayo, el cálculo de la cobertura para el año vigente, por cada renta vi-
talicia inscrita en el mecanismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° del presente 
decreto. Las aseguradoras tendrán un plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir 
de la expedición de la resolución, para solicitar la revisión debido a las diferencias en el 
cálculo de la cobertura reconocida en dicha resolución. La OBP tendrá un plazo de quince 
(15) días hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud de la aseguradora, para 
modiicar o ratiicar la resolución con base en los nuevos argumentos expuestos por las 
compañías aseguradoras. 

Parágrafo. En los casos que extinguida la renta vitalicia antes del 1° de enero del año 
de corte para el cálculo de la cobertura, pero que por desconocimiento de este evento por 
parte de la aseguradora de vida, se haya pagado la cobertura, de acuerdo a lo establecido en 
el presente artículo, la OBP deberá incluir en la resolución de que trata este artículo el valor 
de la cobertura pagada pero no usada, reconociendo al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Publico un interés real igual a la tasa de interés técnico de la renta vitalicia y que contemple 
el período entre la fecha de pago de la cobertura y el reintegro de esta. 

Artículo 7°. Procedimiento para intercambio de los lujos que reconoce el mecanismo 
de cobertura. Cuando la cobertura sea positiva o negativa, de acuerdo a lo deinido en el 
artículo 3° del presente decreto, el pago de la cobertura se realizará, a más tardar el primer 
día hábil del mes de septiembre, en los términos y condiciones que para el efecto le sean 
señalados por la OBP del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

La cobertura positiva será girada por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico a las aseguradoras de vida por el valor determinado en la resolución expedida por la 
OBP, más el reconocimiento de un interés real igual a la tasa de interés técnico de la renta 
vitalicia, entre el 1° de enero y la fecha de pago de la cobertura positiva, teniendo en cuenta 
que la aseguradora deberá completar la reserva de cada renta vitalicia inscrita con recursos 
propios el 1° de enero de cada año, garantizando así una adecuada reserva matemática a 
las rentas vitalicias inscritas. 

La cobertura negativa será girada por cada aseguradora a favor del Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público. Las aseguradoras de vida reconocerán al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público un interés real igual a la tasa de interés técnico de la renta vitalicia, entre 
el 1° de enero y la fecha de pago de la cobertura negativa. 

Si la cobertura es neutra, no habrá lugar a intercambios de lujos entre el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y las aseguradoras de vida. 

Artículo 8°. Financiación del mecanismo. El pago de la cobertura a que haya lugar será 
soportado por la Ley Anual de Presupuesto, en los términos del artículo 346 de la Constitución 
Nacional y se realizará en cumplimiento del procedimiento establecido en el artículo 7° del 
presente Decreto de forma anual, de acuerdo con la autorización del Consejo Superior de 
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Política Fiscal (Conis) dentro del marco de sus competencias y de la Ley, y en todo caso, 
dentro de los recursos previstos en el Marco de Gasto de Mediano Plazo. 

Artículo 9°. Control del mecanismo. La OBP podrá efectuar una revisión de la vigencia 
de las rentas vitalicias inscritas en el mecanismo, solicitando información a la Registra-
duría Nacional del Estado Civil, a las aseguradoras de vida y a cualquier otra entidad que 
considere pertinente. 

Artículo 10. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 14 de enero de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 037 DE 2015

(enero 14)
por el cual se actualizan las normas prudenciales para las cooperativas de ahorro y 
crédito y las cooperativas multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito  

y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial de las conferidas por los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la 
Constitución Política, los literales e), h) e i) del numeral 1 del artículo 48 y el artículo 49 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el artículo 39 de la Ley 454 de 1998,

CONSIDERANDO:
Que conforme al artículo 48 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Gobierno 

Nacional tiene la facultad de establecer las normas requeridas para que las entidades objeto 
de intervención mantengan niveles adecuados de patrimonio. 

Que de acuerdo con el artículo 49 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero el Go-
bierno Nacional “ijará a las entidades objeto de intervención límites máximos de crédito o 
de concentración de riesgo para cada persona natural o jurídica, en forma directa o indirecta, 
y las reglas para su cálculo”. 

Que el artículo 39 de la Ley 454 de 1998 determina que las cooperativas de ahorro y 
crédito y las cooperativas multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito, se en-
cuentran autorizadas para desarrollar la actividad inanciera y en consecuencia, se sujetan 
a las normas que regulan el ejercicio de dicha actividad. 

Que la experiencia internacional ha demostrado que la identiicación oportuna del 
deterioro inanciero de las entidades objeto de intervención incrementa la capacidad de las 
autoridades para subsanar las fallas. 

Que en armonía con los objetivos de la intervención en la actividad inanciera por parte 
del Gobierno Nacional y los principios orientadores de la misma, las cooperativas de ahorro 
y crédito y cooperativas multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito deben 
contar con adecuados niveles patrimoniales que salvaguarden su solvencia y garanticen los 
intereses de sus acreedores y depositantes. 

Que las cooperativas de ahorro y crédito y cooperativas multiactivas e integrales con 
sección de ahorro y crédito deben efectuar sus operaciones de crédito evitando que se 
produzca una excesiva exposición individual. 

Que durante los últimos años se han presentado eventos económicos que han propiciado 
desarrollos signiicativos en los estándares internacionales en relación con la medición del 
nivel de solvencia de las entidades que adelantan la actividad inanciera. 

Que en ese sentido, se considera necesario actualizar los instrumentos que componen 
el patrimonio técnico y los niveles mínimos de solvencia de las cooperativas de ahorro y 
crédito y las cooperativas multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito, con 
fundamento en criterios técnicos internacionalmente aceptados, teniendo en cuenta su 
especial naturaleza. 

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Proyección Nor-
mativa y Estudios de Regulación Financiera (URF), aprobó por unanimidad el contenido 
del presente Decreto, de conformidad con las Actas números 007 del 19 de junio de 2014 
y 015 del 1° de diciembre de 2014,

DECRETA:
CAPÍTULO I

Reglas sobre patrimonio
Artículo 1°. Patrimonio adecuado. Las cooperativas de ahorro y crédito y las coopera-

tivas multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito, deberán cumplir las normas 
sobre niveles adecuados de patrimonio y relación mínima de solvencia contemplados en 
este decreto, con el in de proteger la conianza del público en el sistema y asegurar su 
desarrollo en condiciones de seguridad y competitividad. 

Artículo 2°. Relación de solvencia. La relación de solvencia se deine como el valor 
del patrimonio técnico de que trata el artículo 3° del presente decreto, dividido por el valor 
de los activos ponderados por nivel de riesgo crediticio a que se reiere el artículo 7° del 
presente decreto. Esta relación se expresa en términos porcentuales. 

La relación de solvencia mínima de las cooperativas de ahorro y crédito y las cooperativas 
multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito será del nueve por ciento (9%). 

Parágrafo. Para las cooperativas de ahorro y crédito y las cooperativas multiactivas e 
integrales con sección de ahorro y crédito que tengan autorizado un monto de aportes so-
ciales mínimos inferior a los previstos en el artículo 42 de la Ley 454 de 1998, la relación 
de solvencia mínima será del veinte por ciento (20%). 

Artículo 3°. Patrimonio técnico. El cumplimiento de la relación de solvencia se efectuará 
con base en el patrimonio técnico que releje cada cooperativa, calculado mediante la suma 
del patrimonio básico neto de deducciones y el patrimonio adicional, de acuerdo con las 
reglas contenidas en los artículos siguientes. 

Artículo 4°. Patrimonio básico. El patrimonio básico de las cooperativas a que se reiere 
el presente decreto comprenderá: 

a) La reserva de protección de los aportes sociales descrita en el artículo 54 de la Ley 
79 de 1988;

b) El monto mínimo de aportes no reducibles previsto en los estatutos, el cual no podrá 
disminuir durante la existencia de la cooperativa, de acuerdo con el numeral 7 del artículo 
5° de la Ley 79 de 1988;

c) El fondo no susceptible de repartición constituido para registrar los excedentes que 
se obtengan por la prestación de servicios a no ailiados, de acuerdo con el artículo 10 de 
la Ley 79 de 1988. La calidad de no repartible, impide el traslado total o parcial de los 
recursos que componen el fondo a otras cuentas del patrimonio;

d) Los aportes sociales amortizados o readquiridos por la entidad cooperativa en exceso del 
que esté determinado en los estatutos como monto mínimo de aportes sociales no reducibles; 

e) El fondo de amortización o readquisición de aportes a que hace referencia el artículo 
52 de la Ley 79 de 1988, bajo el entendido de que la destinación especial a la que se reiere 
la disposición, determina que los recursos de este fondo no pueden ser objeto de traslado 
a otras cuentas del patrimonio, ni utilizados para ines distintos a la adquisición de aportes 
sociales; 

f) Las donaciones, siempre que sean irrevocables; 
g) Cualquier otro instrumento emitido, avalado o garantizado por el Fondo de Garantías 

de Entidades Cooperativas (Fogacoop); utilizado para el fortalecimiento patrimonial de las 
entidades. 

Artículo 5°. Deducciones del patrimonio básico. Se deducirán del patrimonio básico 
los siguientes conceptos: 

a) Las pérdidas de ejercicios anteriores y las del ejercicio en curso;
b) El valor de las inversiones de capital, así como de las inversiones en bonos obliga-

toriamente convertibles en acciones, en bonos subordinados opcionalmente convertibles 
en acciones o, en general, en instrumentos de deuda subordinada, efectuadas en forma 
directa o indirecta en entidades sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia 
Financiera de Colombia o de la Superintendencia de la Economía Solidaria, con sujeción 
a lo previsto en el numeral 1 y el parágrafo 2° del artículo 50 de la Ley 454 de 1998, sin 
incluir sus valorizaciones. 

Los aportes que las cooperativas de que trata el presente decreto posean en otras enti-
dades de naturaleza solidaria se consideran inversiones de capital;

c) Los activos intangibles registrados;
d) El valor no amortizado del cálculo actuarial del pasivo pensional. 
Artículo 6°. Patrimonio adicional. El patrimonio adicional de las cooperativas a que se 

reiere el presente decreto comprenderá: 
a) Los excedentes del ejercicio en curso, en el porcentaje en el que la Asamblea General 

de Asociados, se comprometa irrevocablemente a destinar para el incremento de la reserva 
de protección de los aportes sociales, durante o al término del ejercicio. 

Para tal efecto, dichos excedentes solo serán reconocidos como capital regulatorio una 
vez la Superintendencia de Economía Solidaria apruebe el documento de compromiso. 

Entre el 1° de enero y la fecha de celebración de la Asamblea General Ordinaria de 
Asociados, se reconocerán los excedentes del ejercicio anterior en el mismo porcentaje al 
que se ha hecho referencia en este literal; 

b) El cincuenta por ciento (50%) de la reserva iscal a la que hace referencia el Decreto 
2336 de 1995;

c) El cincuenta por ciento (50%) de las valorizaciones o ganancias no realizadas en 
inversiones en valores clasiicados como disponibles para la venta en títulos de deuda y 
títulos participativos con alta o media bursatilidad, exceptuando las valorizaciones de las 
inversiones a que se reiere el literal b) del artículo 5° del presente decreto. De dicho monto 
se deducirá el 100% de sus pérdidas, exceptuando las asociadas a las inversiones a que se 
reiere el literal b) del artículo 5° del presente decreto; 

d) El valor de las provisiones de carácter general constituidas por la cooperativa. El 
presente instrumento se tendrá en cuenta hasta por un valor máximo equivalente al 1.25% 
de los activos ponderados por nivel de riesgo crediticio. No se tendrán en cuenta los excesos 
sobre las provisiones generales regulatorias. 

Parágrafo. El valor total del patrimonio adicional no podrá exceder del cien por ciento 
(100%) del patrimonio básico neto de deducciones. 

Artículo 7°. Activos ponderados por nivel de riesgo crediticio. Se entiende por riesgo 
crediticio la posibilidad de que una cooperativa incurra en pérdidas y se disminuya el valor 
de su patrimonio técnico como consecuencia de que sus deudores fallen en el cumplimiento 
oportuno de sus obligaciones o cumplan imperfectamente las obligaciones inancieras en 
los términos acordados. 

Para determinar el valor de los activos ponderados por nivel de riesgo crediticio, las 
cooperativas tendrán en cuenta sus activos y contingencias. Para el efecto, se multiplicará 
el valor del respectivo activo o contingencia, por un porcentaje de ponderación de su valor 
según corresponda de acuerdo con la clasiicación en las categorías señaladas en los artí-
culos 8° y 9° de este decreto. 

Artículo 8°. Clasiicación y ponderación de activos por nivel de riesgo. Los activos y 
contingencias de las cooperativas a que se reiere el presente decreto se computarán por un 
porcentaje de su valor, de acuerdo con la siguiente clasiicación: 

Categoría I: Activos de máxima seguridad, tales como caja, depósitos a la vista en enti-
dades sometidas a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia 
y de la Superintendencia de la Economía Solidaria, valores de la Nación o del Banco de la 
República, o emitidos para el cumplimiento de inversiones obligatorias, y los créditos a la 
Nación o garantizados por esta. 

Categoría II: Activos de muy alta seguridad, tales como los títulos emitidos por entida-
des públicas del orden nacional, los depósitos a término en establecimientos de crédito o 
en otras cooperativas, créditos garantizados incondicionalmente con títulos emitidos por la 
Nación o el Banco de la República, operaciones activas de crédito relacionadas con fondos 
interbancarios vendidos, pactos de reventa, pagos anticipados, créditos garantizados incon-
dicionalmente con títulos emitidos por la Nación o el Banco de la República, gobiernos o 
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